
JOSE DOMINGO CRUZ PULIDO
CUPD890411J18

RÉGIMEN FISCAL: 626 - Régimen Simplificado de Confianza
CARRETERA TUXTEPEC CHILTEPEC, SN, SAN FELIPE, 68456, SAN JOSE

CHILTEPEC, San José Chiltepec, Oaxaca, México
Tel. 2871137085

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México,

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 3710
FOLIO FISCAL (UUID)

E2C8A2BB-428C-43BD-B9C9-424AF8A8377B
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000701586828
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-03-27T15:11:43
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-03-27T15:00:47
LUGAR DE EXPEDICIÓN

68456

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO 1 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101500 Establecimientos para comer y
beber
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 839.215686 Tasa - 0.160000 Importe - $
134.27
    Retenciones:
        001 ISR Base - 839.215686 Tasa - 0.012500 Importe - $
10.49

$ 839.22 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 839.22

IMPORTE CON LETRA NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 839.22
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 134.27

RETENCIÓN ISR $ 10.49
TOTAL $ 963.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
rRL95pmIk7p7z39Vf3dmF+ZNaJUlsbpMYjfgnqi9pMMT9NKiKiSN/HbR4FAHb1wtn7UyLFnGcCFkSLDXA6rpDB2tNRxBBlRHXyznTheoe0rsWmvLlGAKrcfMvv2fUjIq6YZI
21SnLzmMNQPJnlj367RXFf5LfmlM1Ckh209v9304L8fBqB80++UbqSs44zOHwl2Uy4DJWLDpm2qnY7u8iIoUsALsyg91Ah2EAMxoirsoWRqMtcwdbdzh9HfxbQgY3TGOi
HCXKBA3AbLV57DNbAhZkJpYae85XN/8NRdtGeDHA9NwlRibOmHeMSsKf5oawFxr7FdlUA2/nE7CsEN94w==

SELLO DIGITAL DEL SAT
eaY4zrobGN49LybKpVeo/VAnOnOHIHdtC51RwFu9UqOrcTJ7Z56yTSVOhs6ZtZxrIQ0q6zV0NEnKvbDt210WvnmQTdv1o7x6hmshQeb3htF1MFQzjYdHjSUB7HDP86Q
1RRyFpDouuUdaiNiCvSrIg7dsgMDgqQa7yd0Wij8abVMaala9n/QpPolXvsm3KMDAy34iH6yuSu5J1VQY2jpjtX766AEsGXiJexsIJhyNc+lbNTc6mJNYrY0jEs7ERgpCsoJCf
FjlQBtXSOAm+2Wx8Z9mFMEgK2/7q8DWSVsgLnTm3WXjWFcnDDKTLvhxe/7GOYL2UdgsWw/lNH+/FJvTpg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|E2C8A2BB-428C-43BD-B9C9-424AF8A8377B|2024-03-
27T15:11:43|STA0903206B9|rRL95pmIk7p7z39Vf3dmF+ZNaJUlsbpMYjfgnqi9pMMT9NKiKiSN/HbR4FAHb1wtn7UyLFnGcCFkSLDXA6rpDB2tNRxBBlRHXyznTheoe0rs
WmvLlGAKrcfMvv2fUjIq6YZI21SnLzmMNQPJnlj367RXFf5LfmlM1Ckh209v9304L8fBqB80++UbqSs44zOHwl2Uy4DJWLDpm2qnY7u8iIoUsALsyg91Ah2EAMxoirsoWRq
Mtcwdbdzh9HfxbQgY3TGOiHCXKBA3AbLV57DNbAhZkJpYae85XN/8NRdtGeDHA9NwlRibOmHeMSsKf5oawFxr7FdlUA2/nE7CsEN94w==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1

1
2

3
4

5

6

7
8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



JOSE DOMINGO CRUZ PULIDO
CUPD890411J18

RÉGIMEN FISCAL: 626 - Régimen Simplificado de Confianza
CARRETERA TUXTEPEC CHILTEPEC, SN, SAN FELIPE, 68456, SAN JOSE

CHILTEPEC, San José Chiltepec, Oaxaca, México
Tel. 2871137085

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México,

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 3711
FOLIO FISCAL (UUID)

9A6CF743-54BF-405C-9415-4BD9EC1C2AC3
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000701586828
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-03-27T15:13:37
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-03-27T15:03:06
LUGAR DE EXPEDICIÓN

68456

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO 1 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101500 Establecimientos para comer y
beber
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 202.178649 Tasa - 0.160000 Importe - $
32.35
    Retenciones:
        001 ISR Base - 202.178649 Tasa - 0.012500 Importe - $
2.53

$ 202.18 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 202.18

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 202.18
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 32.35

RETENCIÓN ISR $ 2.53
TOTAL $ 232.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
nkGo6hC8fkUxA7WkngkBxnv3w6aBPY4OyOJWHpvmNwCzpYKvaGU5dPvKyLpVaAjKzwKibpF40J06EV9YDtumPtjOUQnOaAlvnbku3pwWN9C4AZS7HnNXBTc0ybcU
BzfL9LPfkyNQ7Fc16asb+zt3eN6SmT6V6a1pre7/C2eDfEh+aMZS0Pf1jJHV4Hg3oYxSDV3bggLLOxRxlRli1HQzCTsRRbI+3O/dNHXauRVUVbjLpnYDALJ6oqXHyEnz0/N
OvohgKT8ZxDK/lz6OajLOSPUmkjprnpjvoOThStnerq92JgCjKp1kFHmF4+SraRUPqKaseoxjsrrXwbA/7HjOvw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
YM2sTQ7x22O6/0kz5yR8anUqHbawoXLFEOkYfRGy2b4Wr29upqeewQjtaoXumQMSyTTdsrSiWZ7LbXXJKflpUU1zNpxwg6SbLKgO9uLlbHL1tt5A4XbDconGy5MpZ/4n
p0YQQzDlSAsShCpQCOjKIiz3C5WfyI+FQdY+gjXNRFiOrTwNlJvhxUJuLQQvEOFPOQ0YJcOPiF0x5FNLtE6nXjYZN8z2+BncEJr54JryJDak9b3J9vDvmb4xHpHqj7hvLS
RRVpd+A9hoGXgpgN+jAj+d5xU/w0f2ZyIdj7ELxYwA2XIwJye3hHwRwiTMG99LatjR00Nm5WEhinNyqDdXXw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|9A6CF743-54BF-405C-9415-4BD9EC1C2AC3|2024-03-
27T15:13:37|STA0903206B9|nkGo6hC8fkUxA7WkngkBxnv3w6aBPY4OyOJWHpvmNwCzpYKvaGU5dPvKyLpVaAjKzwKibpF40J06EV9YDtumPtjOUQnOaAlvnbku3pw
WN9C4AZS7HnNXBTc0ybcUBzfL9LPfkyNQ7Fc16asb+zt3eN6SmT6V6a1pre7/C2eDfEh+aMZS0Pf1jJHV4Hg3oYxSDV3bggLLOxRxlRli1HQzCTsRRbI+3O/dNHXauRV
UVbjLpnYDALJ6oqXHyEnz0/NOvohgKT8ZxDK/lz6OajLOSPUmkjprnpjvoOThStnerq92JgCjKp1kFHmF4+SraRUPqKaseoxjsrrXwbA/7HjOvw==|00001000000506204896
||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Emisor

DomicilioFiscal.municipio, DomicilioFiscal.estado

Receptor

Receptor

BNT1002065J1

BARRO NEGRO DE TUXTEPEC

626

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53
G03-Gastos en general

Folio Fiscal B9AE7D81-2FB4-497A-A80A-92E2D4D32B72

Fecha de expedición

Certificado del SAT

Certificado del emisor

Tipo de comprobante

Forma de pago

CFDI 4.0

Condiciones de pago

Moneda

Tipo de cambio

Serie

Folio

Método de pago

Lugar de expedición

2024-03-26T19:30:09

00001000000504134840

I

CONTADO

04-TARJETA DE CREDITO

MXN

$1.00

A

888

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

68310

RFC

Nombre

Regimen fiscal

Nombre

RFC

NumRegIdTrib

Residencia

Uso CFDI

00001000000507237013

Exportación 01

Domicilio Fiscal 06760

Fecha y hora de certificación 2024-03-26T19:37:10

603Regimen fiscal

NoIden Cantidad Unidad Precio U. ClaveProdServ ClaveUnidad Descuento Importe

1 1.00 NO APLICA $ 203.45 $ 203.45$0.00E4890101501

Descripción:  CONSUMO DE ALIMENTOS

203.45 Tasa 0.160000 002 32.55Impuestos trasladados Base TipoFactor TasaOCuota ImporteImpuesto

SUBTOTAL  $203.45

DESCUENTO $0.00

TOTAL $236.00

Impuestos Retenidos $00.00

Impuestos Traslados $32.55

Este documento es una representación impresa  de un CFDI.

IMPORTE CON LETRA

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

SELLO DIGITAL DEL EMISOR
FVdyruogMC5xP5F28FqiC3LKuUDlAga6KobSWzdXcNYP6O3lFoMxrEQcH9ua8EtlkwSHCqso7Pl5kMVP13TqexGfjnFIPzJOddVEcybXFwMJQBnZLv5c+pdnaA6w4JhfzAXX65wZrp8N9Tr4Qs
Ah9noJ6ersNfbFmdXC71QPz9yS/NsnSlOJr59IA2YaGolykOdLrTyaV98jbfXuY1EHl3435Sypafskdx+MYWv4oJou3M/1qpK+PRfKVXm4JL59MuLFduKXw6I7yiR42EYQb75JmfWEa12R7EDSp

Ho+cjGUvxMXAH4DSFosx1jLwG8xqcXq6KHZAThCo454n786Jw==

SELLO DEL SAT
a7PAKgLu/8UOxQSc9V+T6vERk9ifqjAr0VNeP6VUcIo9L7ILcGsdvEqEadsuyEGQmMBt3NF7DlhqgFurxX3r/X5So/W8tJTYLyM7wevfFw0QrfqytZZoVlNfOGPgm2A7tGfbdjN0ao6J9yVsFoGtbJr
N7CrJ4f20S/27+pHd3/BjzBQb7g0ASAwOJoyfZueUfdkkGzFlGsll80qTAoce96wMc9DjLzO92dhHRIhSFtL5xwPTMf01wZmvKdZVxwHLmGqPjk2KMKQC+HdcnXdX65mRyAAhBnXUFeKILA8NI

hyc0uluCLOD51r360sJKi/eipMs2Bx1TWCcD+0cAZb7Bg==

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT
|1.1|B9AE7D81-2FB4-497A-A80A-92E2D4D32B72|2024-03-

26T19:37:10|DCD090706E42|FVdyruogMC5xP5F28FqiC3LKuUDlAga6KobSWzdXcNYP6O3lFoMxrEQcH9ua8EtlkwSHCqso7Pl5kMVP13TqexGfjnFIPzJOddVEcybXFwMJQBnZLv5c+pdnaA
6w4JhfzAXX65wZrp8N9Tr4QsAh9noJ6ersNfbFmdXC71QPz9yS/NsnSlOJr59IA2YaGolykOdLrTyaV98jbfXuY1EHl3435Sypafskdx+MYWv4oJou3M/1qpK+PRfKVXm4JL59MuLFduKXw6I7yiR4

2EYQb75JmfWEa12R7EDSpHo+cjGUvxMXAH4DSFosx1jLwG8xqcXq6KHZAThCo454n786Jw==|00001000000507237013||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 29431
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-03-27 T 09:52:53

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

ESTADO DE MEXICO México

I

E9417EF7-EF6D-47F3-8F49-37228B96EE05

00001000000503938001

00001000000506197447

2024-03-27 T 09:53:02

JOSE SOTO MARTINEZ

.

Email:LASISLASHOTEL@GMAIL.COM

Expedida en: CP 68313    Tel. 2878757229 / 2878751627

MIGUEL HIDALGO 980  HIDALGO SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC

RFC: SOMJ4603159R1

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Comida CONSUMO DE 

ALIMENTOS

Q3 $112.068966$0.000000$112.06896690101501 $17.931034

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de crédito04

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

jvpRtq+KcJBzGjaC+tLDKFkgWM/WhRGLp7iF+DDgvxvLo4ckby7FXf6GFzOyv05DUt7BSa2MjAww/jYoHl8EAWqcDnXhdg31DT5V9TU8Zsjp3jC6JOlUG2eA7H88rdWU/JQFlF+vfjaSXf2Pf7c/2gU3Y

XgzlztDCfg4E+e4ymf2BLevWcM9fgGO3sXtjhtBwPAjXDY8FG6AP+HUx7dYFZghpjzPafWAxrlOjcOrpya69wlSkTLoT56b9RwHy6qvhSVHKiQGABmphH0PKVWQq+v0bQQT5qlsaNPuC4GD6GQB

PDCcUDrsFoBNgPOGKizviuQikK5iGnRyMAMGm6Y7aA==

amBwpPxtKIC0DXtQmczXV1lqXgjmAPzXn3cvxmcAE5FJStCs2yOnbZK0D+B0lWfRzuQo9gbheHBXmcn2bSlqrw5rEkzBoJOqFSgVNEqCEW/0kMMvivB2C0FU3YQ8Wx5a6ED+ELi5n00 RWQ9gp

YHhpLGMLgwoWJCjgE4U7EUT+L9dYlyrXTKlzCH/nm5Ln0cxJ7UtpDwKyUeKb3eAqd9ROrqtq8tOb7wRWV/sHFXPMvSNes4F0Jt0HiuleKU5ng2sdoHqnzWUW8E1sGdZp/5bvm0VLQzzrDboW59R

dUY92dKgZsxdakAiIF+XT3Lmk3/pGOluw9H0PHBphZ5USDkrWg==

||1.1|E9417EF7-EF6D-47F3-8F49-37228B96EE05|2024-03-27T09:53:02|SED 1102088J7|jvpRtq+KcJBzGjaC+tLDKFkgWM/WhRGLp7iF+DDgvxvLo4ckby7FXf6GFzOyv05DUt7BSa2MjAww/jYoHl8

EAWqcDnXhdg31DT5V9TU8Zsjp3jC6JOlUG2eA7H88rdWU/JQFlF+vfjaSXf2Pf7c/2gU3YXgzlztDCfg4E+e4ymf2BLevWcM9fgGO3sXtjhtBwPAjXDY8FG6AP+HUx7dYFZghpjzPafWAxrlOjcOrpya69

wlSkTLoT56b9RwHy6qvhSVHKiQGABmphH0PKVWQq+v0bQQT5qlsaNPuC4GD6GQBPDCcUDrsFoBNgPOGKizviuQikK5iGnRyMAMGm6Y7aA==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$130.00
Cuenta de Pago: 4994

$17.93

$0.00

$0.00

$130.00

$0.00

$112.07

$0.00Ret. ISR:
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 29430
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-03-27 T 09:51:23

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

ESTADO DE MEXICO México

I

D12370A6-882E-4172-91D1-A98B9F08E28E

00001000000503938001

00001000000506197447

2024-03-27 T 09:51:32

JOSE SOTO MARTINEZ

.

Email:LASISLASHOTEL@GMAIL.COM

Expedida en: CP 68313    Tel. 2878757229 / 2878751627

MIGUEL HIDALGO 980  HIDALGO SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC

RFC: SOMJ4603159R1

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Comida CONSUMO DE 

ALIMENTOS

Q3 $68.965517$0.000000$68.96551790101501 $11.034483

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

OCHENTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Efectivo01

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

KcPbZOh0DqFyaDUwjfedOdq9or2sGk3XyXuVH/m1WlYBH5JzxtnOZ39iqD5khJrp+uTvcwpwDIHaks7g26Q/v6XgSZt17t4mUoTL9Zu/XaNg/ghVwMNqnyQkrIaKNwsvIU0DV9nsWVc5vsqHWS5 Teu

Tj0iG4i6YOH7c2bIc76vN8mQcWORISM/L/K63C9/SaVx+NJ4dDJbyfPPjBap/K9Zmb3w/5vhE1lW+gSW3NcLA2d+FnISPIcU3lMzLH10bLNU 1158bswMjCnQRSenjhOiulUrBjCQF1Wpc/LhKRZ9eHe

6UaVMDrAZOYysPX1crCf2/fMkrIj+J4jRt143QdGA==

sAHY0AsGh9hKNVQxjNftudvxw8ckIb22ccqQkcUAUPmGRTYMqbZT+8ZOVpubrPOwvXeHTOX55puagDcOzRDikxsavzHlPlLw29sFsdlf3f6EfvjSwXSVgQ+bO7SoWvO5tCTSsFBvs7M43iqWhOy4

srMWHOyV6LlTJPg7SELVcnuQcAveHkxdtKInK8OVngMLWzqFlnOABqez/MZHB/Wfkdh0C/ND0bonzdtGeGbetjeXyfEMS1dvIcOx8Minbel/Jha06gYeqVWJqWyLU3FiVQIzRj5cQ5D5DfvyRDa5aSB

TMjRGA5qI7aXDJocrufMTt4YlrDQwBuitdHAXgZnPfQ==

||1.1|D12370A6-882E-4172-91D1-A98B9F08E28E|2024-03-27T09:51:32|SED 1102088J7|KcPbZOh0DqFyaDUwjfedOdq9or2sGk3XyXuVH/m1WlYBH5JzxtnOZ39iqD5khJrp+uTvcwpwDIHaks7g26

Q/v6XgSZt17t4mUoTL9Zu/XaNg/ghVwMNqnyQkrIaKNwsvIU0DV9nsWVc5vsqHWS5TeuTj0iG4i6YOH7c2bIc76vN8mQcWORISM/L/K63C9/SaVx+NJ4dDJbyfPPjBap/K9Zmb3w/5vhE1lW+gSW3N

cLA2d+FnISPIcU3lMzLH10bLNU1158bswMjCnQRSenjhOiulUrBjCQF1Wpc/LhKRZ9eHe6UaVMDrAZOYysPX1crCf2/fMkrIj+J4jRt143QdGA==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$80.00
Cuenta de Pago:

$11.03

$0.00

$0.00

$80.00

$0.00

$68.97

$0.00Ret. ISR:

1
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3

4

5

6
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 29429
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-03-27 T 09:50:29

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

ESTADO DE MEXICO México

I

C914D6A8-5CF6-44EC-A818-844B6094F59A

00001000000503938001

00001000000506197447

2024-03-27 T 09:50:38

JOSE SOTO MARTINEZ

.

Email:LASISLASHOTEL@GMAIL.COM

Expedida en: CP 68313    Tel. 2878757229 / 2878751627

MIGUEL HIDALGO 980  HIDALGO SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC

RFC: SOMJ4603159R1

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Comida CONSUMO DE 

ALIMENTOS

Q3 $209.482759$0.000000$209.48275990101501 $33.517241

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Efectivo01

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

mbH/A/RCQKY+eaVyFEJIIA/2amvAsds5GuWgtn4O0wO3IgcmtBAnJUzKQgRM3JEQN9I3IFzFYnEKnoTqij07SljLivO5NzsZ2AAixxFziOJxvUHdnRwSFm+xkhY3s7uxl+ yeWmKxrYXzBqqQxFVyl5TI

cmY64EbAG2RI2f8rk80Z1nuENWeauNr3+lqjbRdY9bJwG/EME6k8zNjCcDFbAJFyTR1V0bxVMOktGNhtHawBSLfER76apBAIbty6MM8XGMAFwZ88FJNGYldRw+T72Cnl/EVDjhmTAZjgEFnKnooQ

iNUYzvxYkrHqRadhnpSL0+YobzE4ikKux6Jeam4LbA==

PDB/qQ8FAVqwFIIajBCnuqMyGCMBnom5gLVr7kcE8g7K/4DfUPHT/S84m6Yf7ijAtsVGX5tzQP6eatLi5A00Ic0ijNHCWfPpG95Ak20kO3rssHEjtlFNmq1pKiq2Fwqqk/8psebjUD1OBvh7uosJeutGYc1

9IOAUXhm5XZ4FHHWPjq/FOdTnza5BQ4T1yJY4JUpqXwFmKETtDePRojcv9xsGA+nd1euVujtZkBFUZ9cSne48Hl5MLK9nKGdZVnmyr0R9avZ3wFJr7NBjR6w8r+e+02BzvftWxQO7JmiCt/yA9lf6a

n2nq1OwPYIJYeNLYzPrUNvFNcVtjItpWCopbQ==

||1.1|C914D6A8-5CF6-44EC-A818-844B6094F59A|2024-03-27T09:50:38|SED 1102088J7|mbH/A/RCQKY+eaVyFEJIIA/2amvAsds5GuWgtn4O0wO3IgcmtBAnJUzKQgRM3JEQN9I3IFzFYnEKnoT

qij07SljLivO5NzsZ2AAixxFziOJxvUHdnRwSFm+xkhY3s7uxl+yeWmKxrYXzBqqQxFVyl5TIcmY64EbAG2RI2f8rk80Z1nuENWeauNr3+lqjbRdY9bJwG/EME6k8zNjCcDFbAJFyTR1V0bxVMOktGNht

HawBSLfER76apBAIbty6MM8XGMAFwZ88FJNGYldRw+T72Cnl/EVDjhmTAZjgEFnKnooQiNUYzvxYkrHqRadhnpSL0+YobzE4ikKux6Jeam4LbA==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$243.00
Cuenta de Pago:

$33.52

$0.00

$0.00

$243.00

$0.00

$209.48

$0.00Ret. ISR:

1

2
3

4

5

6

7

8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 29428
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-03-27 T 09:48:49

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

ESTADO DE MEXICO México

I

D993E929-AE57-44EC-9132-28F91CA54FB7

00001000000503938001

00001000000506197447

2024-03-27 T 09:48:58

JOSE SOTO MARTINEZ

.

Email:LASISLASHOTEL@GMAIL.COM

Expedida en: CP 68313    Tel. 2878757229 / 2878751627

MIGUEL HIDALGO 980  HIDALGO SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC

RFC: SOMJ4603159R1

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Comida CONSUMO DE 

ALIMENTOS

Q3 $244.827586$0.000000$244.82758690101501 $39.172414

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Efectivo01

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

C7SC1tAUgDs1Tox8qRoqp5uCqhHdRMZ8i7qI0BDzj3DRJI39v3WKVqueGPX0Cz9WNLpCrIh/jL5OJ8woLs8hvuqx2Dx0RIdbxJY9DiiiUfCBmX4wRMT4yFN8xCuRo0s3/6nMbbCUlUH4Ou3tL+JJttW

8ZNCbwzwCkysI4DLcImAXeYIYSjFDKXggITDUfCVdJGTJlO5LArQz7r+irC4b0KC3ESjhaEIf/FEO+1C4S8UA8AREXDhU03MSt+blx+iLk4wwVi68Yi4LxkHo9uuUoIydmVv3PWP0leK+5mlIG8gGCR5

AtPGYLL2Q39epa6AZxXewah0u+epeTxoYjR6uEg==

p/qUllFQAXiJrZH/H5+xj2nhPL1Q+4YqceuD7TtZV4R+f4G4sCmHRdjoSk3ptRx6WBRsNJBi9vvzopPc3iBYkwEoeQ6s19UTM5CmeTDq8xE5dVpRLOB5m2MLMV/4rMqfZTrCggDDZtQiciS4T5N+oR

VUDGg0qVeXeXB+pQmSP71ulU/LGXMKJaCBl4KkI5dyRKY3k3VOjlar6d9q4eSD4EGuQSyFZcAS3FxnK5tOLuMFgS7obVr3zC+4nbonIk+Bj3/uKotPy3A7PWMApMNgX+8ifBPXuJWa8ToJPOIVDe

0a0Aem2ioLP9llGOARmaWbyTdPnxd8VO4xPvjEtgBBeg==

||1.1|D993E929-AE57-44EC-9132-28F91CA54FB7|2024-03-27T09:48:58|SED 1102088J7|C7SC1tAUgDs1Tox8qRoqp5uCqhHdRMZ8i7qI0BDzj3DRJI39v3WKVqueGPX0Cz9WNLpCrIh/jL5OJ8wo

Ls8hvuqx2Dx0RIdbxJY9DiiiUfCBmX4wRMT4yFN8xCuRo0s3/6nMbbCUlUH4Ou3tL+JJttW8ZNCbwzwCkysI4DLcImAXeYIYSjFDKXggITDUfCVdJGTJlO5LArQz7r+irC4b0KC3ESjhaEIf/FEO+1C4S

8UA8AREXDhU03MSt+blx+iLk4wwVi68Yi4LxkHo9uuUoIydmVv3PWP0leK+5mlIG8gGCR5AtPGYLL2Q39epa6AZxXewah0u+epeTxoYjR6uEg==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$284.00
Cuenta de Pago:

$39.17

$0.00

$0.00

$284.00

$0.00

$244.83

$0.00Ret. ISR:

1

2
3

4

5

6

7

8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 29427
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-03-27 T 09:45:37

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

ESTADO DE MEXICO México

I

3E16185D-1FE0-4AD7-BF0F-3870CAC6A53B

00001000000503938001

00001000000506197447

2024-03-27 T 09:45:50

JOSE SOTO MARTINEZ

.

Email:LASISLASHOTEL@GMAIL.COM

Expedida en: CP 68313    Tel. 2878757229 / 2878751627

MIGUEL HIDALGO 980  HIDALGO SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC

RFC: SOMJ4603159R1

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Habitación HOSPEDAJEROM $840.336134$25.206218$840.33613490111500 $134.453782

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

MIL PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de crédito04

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

LKKnUKBjqkGVQC/Mt27LuME8idOZ1nKE0c6MzjSYeSkZeqwMrXpk1qejSZ4RhjR79rceoYEaXBh2ALTUNOjWcLaxxovHVg6dBlj5dBAR3Dl/GvYsUH1/ohr9GGDFGzHhBSOJ4dA10KHf6GCFozjfU

ea0KqXxVFC39u8U3Xp+1xehZOuIaCCXmZoipg06hbBZQtQSO4qSX1OGCg6yMQOQz74gwDT51+DA+s9kGU6qjgWxGvlvxxTOh2bC5eBcDSqgbeFrK4di6p3YDge+OLcSj13NoXIbIgmGN0Zh8R6

stQBseRiSm+cothMc0u7ij4HnLwbVyfuaCBWrGZnPX1Tstg==

UbJwLkL5jQzWVumNsJE5NjvwadeA6zEO+eTlcapwsFHMtcomSKEhAvNxyxHAKJ6PsVeZKr6S20WZ/+CJgoCxAbFSZmnvRaiFRGgZkeqfUKlUCZPog5Q68ekaVLFrMWxLVsSqQOm8BaXVg9o2

MbWLmX7XMsE8UJ+bsOh0yk5s91DdsQg7rIx8QZ71FJDLLOEAl7m2EevbU0VQhGi19eclOPFtcBRp5OLVznUh+QffnvxrUsi0NQl1eH8i1wGVtSdF4v962sP4/b+eHBspaLdY7O12MBbPBMimZxVh

GWpI4TvOi1nREQmFnFy2pwjNCBL2xWQjCEVznsPGIWBcpY3G8Q==

||1.1|3E16185D-1FE0-4AD7-BF0F-3870CAC6A53B|2024-03-27T09:45:50|SED1102088J7|LKKnUKBjqkGVQC/Mt27LuME8idOZ1nKE0c6MzjSYeSkZeqwMrXpk1qejSZ4RhjR79rceoYEaXBh2ALTU

NOjWcLaxxovHVg6dBlj5dBAR3Dl/GvYsUH1/ohr9GGDFGzHhBSOJ4dA10KHf6GCFozjfUea0KqXxVFC39u8U3Xp+1xehZOuIaCCXmZoipg06hbBZQtQSO4qSX1OGCg6yMQOQz74gwDT51+DA+

s9kGU6qjgWxGvlvxxTOh2bC5eBcDSqgbeFrK4di6p3YDge+OLcSj13NoXIbIgmGN0Zh8R6stQBseRiSm+cothMc0u7ij4HnLwbVyfuaCBWrGZnPX1Tstg==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$1,000.00
Cuenta de Pago: 4994

$134.45

$25.21

$0.00

$1,000.00

$0.00

$840.34

$0.00Ret. ISR:

1

2
3

4

5

6

7

8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 29425
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-03-26 T 09:05:17

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

ESTADO DE MEXICO México

I

DDE8BC7D-B049-4E81-A29E-D859B597DD7E

00001000000503938001

00001000000506197447

2024-03-26 T 09:05:30

JOSE SOTO MARTINEZ

.

Email:LASISLASHOTEL@GMAIL.COM

Expedida en: CP 68313    Tel. 2878757229 / 2878751627

MIGUEL HIDALGO 980  HIDALGO SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC

RFC: SOMJ4603159R1

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Comida CONSUMO DE 

ALIMENTOS.

Q3 $112.068966$0.000000$112.06896690101501 $17.931034

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de crédito04

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

sd/BGgtvjCA8hDB+PR4ieMck6MH+7wyhLw1Xa/B0p3Ms7J+/eRtf12adjwcGkkBtone5r1RP79VGZQ/uu8H94tCiPa/vJ0UB46F7CdY49a7qsealOvnpissOs9VQsCT/C/+QV4hI0R4rFQzZvgc5geWRsG

nGyyxIpyqY6f4dVn1bcNAKMNi3GhA9Xl994+BzgvG0/DsIf91ADKo/dDhRUAf1yYpzGw0mdZk3aSfO1if1GtNh1/p3DSXUE7jGUElhTat52kOj/baSDFyW6oNvnrfq9ccZ0AWp3DCKK7tKmMkigEeYKHL

xYpCIDzcUxWhV+IGfCowU2K0f05PPpLGlXg==

Ms3+Mt8d55h9FUaKGXwxgTyd+9ZkC4LMiWqmli4ypS2TjPWy2H4Rf5I9IHhAKxcWuHcRTm4CqxMRLi6wJmS/Vbq5v9H53R0arMJLZ19b6V3h52HK8Wlx5fwO1/WARHJAm1Gd43SO8oFryAsIVjr/

abK3xaK346fYDxFXTSX6mt4dPhudZEZ1nT4WhKRrDfgoc1UGDeTPKhzEQl1+U+WjZIe/v+elfr2Eks7RmmMRWa2pYUF8XYfa8Z41lHn47nnwVBNNGHtWVAuvZSGC3Jeq4HpxWyklcOQVQmhdb

mza56XVhhixPWrOON9ONVdHrUb0JxJDsWoTxltN4LMaiZI7CA==

||1.1|DDE8BC7D-B049-4E81-A29E-D859B597DD7E|2024-03-26T09:05:30|SED1102088J7|sd/BGgtvjCA8hDB+PR4ieMck6MH+7wyhLw1Xa/B0p3Ms7J+/eRtf12adjwcGkkBtone5r1RP79VGZQ/uu8

H94tCiPa/vJ0UB46F7CdY49a7qsealOvnpissOs9VQsCT/C/+QV4hI0R4rFQzZvgc5geWRsGnGyyxIpyqY6f4dVn1bcNAKMNi3GhA9Xl994+BzgvG0/DsIf91ADKo/dDhRUAf1 yYpzGw0mdZk3aSfO1if1

GtNh1/p3DSXUE7jGUElhTat52kOj/baSDFyW6oNvnrfq9ccZ0AWp3DCKK7tKmMkigEeYKHLxYpCIDzcUxWhV+IGfCowU2K0f05PPpLGlXg==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$130.00
Cuenta de Pago: 4994

$17.93

$0.00

$0.00

$130.00

$0.00

$112.07

$0.00Ret. ISR:

1

2
3

4

5

6

7

8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 29423
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-03-25 T 19:11:01

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

ESTADO DE MEXICO México

I

7665B327-04C7-4F01-92E6-5A923CFCEF11

00001000000503938001

00001000000506197447

2024-03-25 T 19:11:08

JOSE SOTO MARTINEZ

.

Email:LASISLASHOTEL@GMAIL.COM

Expedida en: CP 68313    Tel. 2878757229 / 2878751627

MIGUEL HIDALGO 980  HIDALGO SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC

RFC: SOMJ4603159R1

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Habitación HOSPEDAJEROM $840.336134$25.206218$840.33613490111500 $134.453782

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

MIL PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de crédito04

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

QfUPAhAbqDqJn00jVtdSFCmkIlHiyo+KR05vloV2rpMBIglIMw5tk76lFF7S/py1Uqn/rFh1UjRwlI4AX5rxCOVIrdwIm9T1vuQP5sxdU7+c9x0DhGL1qwskQk8kAReYrAogu1EC4 fOIAY95x4PeE4q0YG/N

X8MbOhthSGPLY9S2JLPFQbIfBwQcLaMCkb4J3sPKCgx8VwZZgpUXYUoGqbZH77o+j4K40jT+EHHti89UeafCOW3Cx/KuaB6+SLSruytf1ZhbSM8hxL04XHIK73dnPRFSea529CQntwyoKrJbXhhxt

qqRSxJb1DyW4WZUaUnfjFShxUoZB+sYVktVow==

PnMJQGKcxQ8opholXyzj1B7cEQ6NK1pSTnxf+4YBvIsuJh/l5udbb8LJQmDPt+6sFIT6ecWKX6Y2oY0yLmHGin7z08wPOWY3+6 vuIQLyF7mHdwz/yTRDoc2812mooOexeZXwVFbaKa4YL//XALmPs

bnD4lUEtnQHf6Un1h6wS2dy6pprrohhys7GcwXObSlVgrcmvazNHGa+kE+n0xd0dGW743cw9vzzBmtakaSR3wPvGePFKpRjGnhSEN2TVMxF3xJBfpS338EdCBfls96rNQg4n9IV8TW15HVmVRzN

keNXFr8E/zSmVwKkYgMb8NYE36R22xWZW6vHMCrLIGdVxg==

||1.1|7665B327-04C7-4F01-92E6-5A923CFCEF11|2024-03-25T19:11:08|SED1102088J7|QfUPAhAbqDqJn00jVtdSFCmkIlHiyo+KR05vloV2rpMBIglIMw5tk76lFF7S/py1Uqn/rFh1UjRwlI4AX5rxCOVI

rdwIm9T1vuQP5sxdU7+c9x0DhGL1qwskQk8kAReYrAogu1EC4fOIAY95x4PeE4q0YG/NX8MbOhthSGPLY9S2JLPFQbIfBwQcLaMCkb4J3sPKCgx8VwZZgpUXYUoGqbZH77o+j4K40jT+EHHti89U

eafCOW3Cx/KuaB6+SLSruytf1ZhbSM8hxL04XHIK73dnPRFSea529CQntwyoKrJbXhhxtqqRSxJb1DyW4WZUaUnfjFShxUoZB+sYVktVow==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$1,000.00
Cuenta de Pago: 4994

$134.45

$25.21

$0.00

$1,000.00

$0.00

$840.34

$0.00Ret. ISR:

1

2
3

4

5

6

7

8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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